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Mb/ • , 
El Congresista de la República LUIS ALBERTO YIKA GARCÍA, en ejercicio de la a itai -a qu  
le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE OTORGA A LOS HEROES DE LA DEMOCRACIA QUE 
PARTICIPARON EN LA OPERACIÓN MILITAR CHAVIN DE HUANTAR LOS BENEFICIOS 

COMPRENDIDOS EN LAS LEYES 24053 Y 25208, LEYES QUE OTORGAN BENEFICIOS A 
LOS EX COMBATIENTES DEFENSORES DE LA PATRIA QUE PARTICIPARON EN LOS 

CONFLICTOS ARMADOS CON EL ECUADOR 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la siguiente ley: 

PROYECTO DE LEY QUE OTORGA A LOS HEROES DE LA DEMOCRACIA QUE 
PARTICIPARON EN LA OPERACIÓN MILITAR CHAVIN DE HUANTAR LOS BENEFICIOS 

COMPRENDIDOS EN LAS LEYES 24053 Y 25208, LEYES QUE OTORGAN BENEFICIOS A 
LOS EX COMBATIENTES DEFENSORES DE LA PATRIA QUE PARTICIPARON EN LOS 

CONFLICTOS ARMADOS CON EL ECUADOR 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto otorgar a los Héroes de la Democracia que participaron en la 
Operación Militar Chavín de Huantar, los beneficios establecidos en la Ley N° 24053 "Denominan 
Campaña Militar de 1941 a los gloriosos hechos de armas cumplidos en Zarumilla y en la Frontera 
Nor Oriente; y declaran el 31 de Julio Día Central Conmemorativo" y su modificatoria efectuada 
por Ley N° 25208 "Ley que otorga beneficios a los ex combatientes vencedores de la Campaña 
Militar de 1941". 

Artículo 2.- Otorgamiento 

Otórguese a los Héroes de la Democracia que participaron en la Operación Militar Chavín de 
Huantar, los beneficios establecidos en los artículos 5, 6, 7 y 8 de la Ley N° 24053, modificada por 
Ley N° 25208, que otorgan beneficios a los ex combatientes defensores de la patria que 
participaron en los conflictos armados con el Ecuador. 
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